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GORE Cusco logra estabilidad laboral

306 trabajadores de la 
salud fueron nombrados

a

En la ciudad de En la ciudad de 
Sicuani CanchisSicuani Canchis

Docentes respaldarán a Docentes respaldarán a 
directora “hasta las últimas directora “hasta las últimas 

consecuencias”consecuencias”

En inmediaciones del Parque En inmediaciones del Parque 
de la Madrede la Madre

¡Urgente! Madre ¡Urgente! Madre 
desaparece con desaparece con 
su bebésu bebé

Detienen a presunto Detienen a presunto 
microcomercializador microcomercializador 
de droga de droga 

Denuncian que Denuncian que 
director de la UGEL director de la UGEL 
habría autorizado habría autorizado 
fiesta en Cienciasfiesta en Ciencias

La policía de la comisaría de Cachimayo detuvo a Raúl Huamán 
(27), denunciado de haber tocado indebidamente a una pequeña 
de 8 años, tras llevarla con engaños a un descampado.

La abuelita de la menor alertó nerviosa a las autoridades por el 
presunto rapto de su nieta, tras ver al varón que se la llevó con 
dirección al sector de Tinkuypampa del distrito de Cachimayo.

CAPTURAN A SUJETO ACUSADO
DE TOCAMIENTOS A NIÑA
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Contraloría verifica el uso correcto de recursos Contraloría verifica el uso correcto de recursos 
públicos a nivel nacionalpúblicos a nivel nacional

En lo que va del 2024, ha emitido más de 50 mil informes de controlEn lo que va del 2024, ha emitido más de 50 mil informes de control
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DATO 
El mantenimiento inició el 14 de se-

tiembre del 2020 con un presupuesto 
de S/ 999,977 y 72 días calendario de 

ejecución. Sin embargo, en diciembre del 
mismo año el plazo se amplió a 125 días 
y hasta la fecha solo instalaron perfiles 

de metal. El proyecto pretendió rempla-
zar la estructura de madera por fierro.   

La Contraloría General supervisa y verifica La Contraloría General supervisa y verifica 
que las entidades públicas de todo el país usen que las entidades públicas de todo el país usen 
de manera correcta los recursos y bienes del Es-de manera correcta los recursos y bienes del Es-
tado en beneficio de la ciudadanía de las tres re-tado en beneficio de la ciudadanía de las tres re-
giones del territorio nacional.giones del territorio nacional.

En lo que va del 2024 se ha emitido más de 50 En lo que va del 2024 se ha emitido más de 50 
mil informes de control que han sido notificados mil informes de control que han sido notificados 
a las entidades competentes para las acciones a las entidades competentes para las acciones 
que correspondan, con los resultados de los ser-que correspondan, con los resultados de los ser-
vicios de control realizados.vicios de control realizados.

Por medio de un cuerpo de auditores multi-Por medio de un cuerpo de auditores multi-
disciplinario, supervisa a nivel nacional que los disciplinario, supervisa a nivel nacional que los 
recursos públicos sean bien utilizados para lo recursos públicos sean bien utilizados para lo 
cual tiene implementado tres tipos de servicios cual tiene implementado tres tipos de servicios 
de control gubernamental, los cuales son: el con-de control gubernamental, los cuales son: el con-

trol previo, el control simultáneo y el control pos-trol previo, el control simultáneo y el control pos-
terior.terior.

TIPOS DE CONTROLTIPOS DE CONTROL
El control previo se realiza antes que una en-El control previo se realiza antes que una en-

tidad ejecute un acto u operación donde se com-tidad ejecute un acto u operación donde se com-
prometerán recursos públicos para verificar que prometerán recursos públicos para verificar que 
las decisiones se ajusten a la norma vigente y a las decisiones se ajusten a la norma vigente y a 
los principios de legalidad, eficiencia, eficacia y los principios de legalidad, eficiencia, eficacia y 
transparencia.transparencia.

Del mismo modo, el control simultáneo exa-Del mismo modo, el control simultáneo exa-
mina en forma sistemática las actividades de una mina en forma sistemática las actividades de una 
obra o servicio para identificar y comunicar a la obra o servicio para identificar y comunicar a la 
entidad riesgos que puedan afectar su continui-entidad riesgos que puedan afectar su continui-
dad, a fin de que la entidad adopte acciones pre-dad, a fin de que la entidad adopte acciones pre-
ventivas o correctivas.ventivas o correctivas.

Por su parte, el control posterior evalúa y fis-Por su parte, el control posterior evalúa y fis-
caliza los actos y resultados ejecutados por las caliza los actos y resultados ejecutados por las 
entidades públicas en el uso de los bienes y re-entidades públicas en el uso de los bienes y re-
cursos que les pertenecen a todos los peruanos. cursos que les pertenecen a todos los peruanos. 
Durante este control se detectan irregularidades Durante este control se detectan irregularidades 
y se identifican responsabilidades con la finali-y se identifican responsabilidades con la finali-
dad de que sean sancionados.dad de que sean sancionados.

ACCIONES DE NUESTRA COMPETENCIAACCIONES DE NUESTRA COMPETENCIA
Tenemos facultad sancionadora a nivel admi-Tenemos facultad sancionadora a nivel admi-

nistrativo, por ende, no es nuestra función dictar nistrativo, por ende, no es nuestra función dictar 
sentencia u otro tipo de condenas, ya que esa es sentencia u otro tipo de condenas, ya que esa es 
una facultad del Poder Judicial. Alertamos ries-una facultad del Poder Judicial. Alertamos ries-
gos e identificamos presuntas irregularidades gos e identificamos presuntas irregularidades 
que ocurran en el sector público.que ocurran en el sector público.
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la UGEL no conocería sobre una nor-
ma, el Decreto Supremo 012 – 2009, 
el cual señala que se pueden hacer 
actividades en locales de institucio-
nes educativas con restricciones. Por 
ejemplo: no en el horario de clases y 
el evento tuvo lugar el domingo. Así 
como, de las ocasiones excepcionales 
para la venta de cerveza en locales 
educativos. 

Además, dijo que el señor Qui-
ñones de la UGEL, habría manifes-
tado que la “actividad atenta contra 
la parte física de la institución”, pero 
que el director “alude de que se ha 
podido dañar la infraestructura del 
colegio, y que esta sería la causa por 
la cual se abierto el proceso” contra la 
directora. 

SOBRE EL DENUNCIANTE
El profesor admitió que se ven-

dieron bebidas alcohólicas, pero 
acusó al denunciante que sería un 
señor Humberto Lumbreras quien 
“usufructúa” la denominación de 
exalumnos de Ciencias quien ha sa-
lido a mediatizar esta denuncia, y 
la prensa ha tomado esta situación 
para poder irse contra la directora 
Casaperalta. 

RESPALDO HASTA “LAS ÚLTI-
MAS CONSECUENCIAS”

“Cuando las actividades son líci-
tas para poder conseguir fondos para 
el Warachikuy nosotros vamos a es-
tar hasta las últimas consecuencias, 
como ninguna vez los profesores han 
respaldado a director alguno. Noso-
tros vamos a hacer que se respete la 
dignidad de una dama, de una pro-
fesora, de una doctora, de una gana-
dora de varios concursos que por un 
hecho la quieren sancionar. Es una 
incoherencia del director de la UGEL 
cuso cue nunca ha venido a felicitar 
al colegio. Solamente ha venido a la 
Plaza San Francisco con estas postu-
ras mediáticamente. Jamás nos ha 
visitado al colegio Ciencias”, puntua-
lizó.

Oficina de Control Interno. ¿Para qué? 
Supuestamente para dar un escar-
miento a todos. Estamos en un esta-
do de derecho y se tiene que cumplir 
la ley. Esto no se va quedar a acá, sino 
buscaremos revocar cualquier san-
ción.

“Esta es una situación que el di-
rector de la UGEL ha mediatizado. 
Antes de la realización del Encuen-
tro Cienciano, ha venido un grupo de 
profesores a conversar con el director 
de la UGEL y él es quien habría suge-
rido que se realice con normalidad, 
tercerizando con una empresa, la 
cual ha hecho y se ha cumplido con 
lo que ha sugerido. Luego cuando la 
prensa lo aborda, el trata de sacar 
cuerpo e instar procesos administra-
tivos contra la directora y negándose 
en todo momento que él ha autoriza-
do”, declaró el docente. 

Denuncian que director de la UGEL habría Denuncian que director de la UGEL habría 
dado autorización para evento en I.E. Cienciasdado autorización para evento en I.E. Ciencias

Los docentes del Glorioso Colegio 
Nacional de Ciencias expresaron su 
rechazo al director de la Unidad de 
Gestión Educativa Local (UGEL) Cus-
co, Freddy Quiñones, por la sanción 
que se daría en contra de la directo-
ra de su institución educativa, Yanet 
Honor Casaperalta tras la reunión de 
exalumnos en el local institucional 
del pasado 18 de agosto. 

Al respecto, el profesor Fredy Ál-
varez Saico indicó que el propio direc-
tor de la UGEL habría dado la autori-
zación, pero con ciertas condiciones y 
que ahora estaría desconociendo. 

“A la directora le han causado un 
daño moral porque a la directora le 
han catalogado como ´la primera au-
toridad sancionada´ cuando existen 
un montón de procesos administra-
tivos. El director ha hecho un proceso 
´express´ junto con su comisión de 

Docentes respaldarán a directora “hasta las últimas consecuencias”Docentes respaldarán a directora “hasta las últimas consecuencias”

Explicó que, cuando la comisión 
encargada de sacar el permiso, so-
cializó el tema, en ningún momento 
mencionó que no se hace, sino que 
se debe hacer bajo una modalidad. 
Pero luego, el director de la UGEL, 
adelantó opinión en medios de co-
municación y señaló que darían “la 
máxima sanción a quien ha organi-
zado”. Para el docente, es incorrecto 
que no se respete el “principio de 
presunción de inocencia” de la direc-
tora. 

Hasta el momento desconoce 
que sanciones se aplicarían a la di-
rectora. Sin embargo, han calificado 
dicho actuar como “misoginia” de 
parte del director de la UGEL porque 
en veinte años que se realiza este en-
cuentro de exalumnos, ningún direc-
tor varón ha sido sancionado. 

Incluso explicó que el director de 
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banda delincuencial “Los Rápidos de 
Cusco”. El hecho fue el último lunes 
a las 13:30 horas en inmediaciones 
de la Av. Ventiderio del distrito de 
Ollantaytambo. 

La pareja, Jaime Quispe y Nataly 
Quispe, fueron intervenidos, por la 
presunta comisión del delito contra 
el patrimonio, hurto de novecientos 
cincuenta y dos soles de la ciudada-
na Jesica V.V. (34), de quien se apro-
vecharon en la aglomeración de per-
sonas. 

La acción policial se produjo lue-
go que la agraviada, denunció haber 
sido víctima de la sustracción y de 
inmediato agentes del orden realiza-
ron acciones de búsqueda en distin-
tos puntos y en la Plaza de Armas del 
distrito, frontis de la Municipalidad 
Distrital de Ollantaytambo, donde 
finalmente se detuvo a la pareja y re-
cuperó el dinero.

Ambos sujetos fueron traslada-
dos a las instalaciones de la comisa-
ría, siendo puestos a disposición de 
la sección de delitos y faltas a fin de 
continuar con las diligencias de Ley y 
lo acontecido se comunicó al repre-
sentante del Ministerio Público, fis-
cal de la 1ra. Fiscalía Provincial Penal 
Urubamba.

al sector de Tinkuypampa del distrito 
de Cachimayo, montó el operativo.

Tras el patrullaje a pie y motori-
zado con unidades móviles pertene-
cientes a la comisaría Cachimayo, la 
Unidad de Salvamento de Alta Mon-
taña (USAM) y la Municipalidad dis-
trital de Cachimayo, se logró ubicar a 
Raúl Huamán, quien se encontraba 
con la menor en el sector San Barto-
lomé Tinkuypampa del distrito de 
Cachimayo. 

Así mismo, el sujeto fue trasladó 
a las instalaciones de la Comisaría 
para proceder con las diligencias de 
ley y se comunicó a la Fiscalía de Fa-
milia de Anta.

Caen “Los Rápidos de Cusco” en Caen “Los Rápidos de Cusco” en 
OllantaytamboOllantaytambo

Buscan y ubican a sujeto que hizo Buscan y ubican a sujeto que hizo 
tocamientos a niño de 8 añostocamientos a niño de 8 años

Efectivos pertenecientes a la co-
misaría de Cachimayo tras operativo 
policial “Cerco 2024” detuvieron a un 
individuo por ser presunto autor del 
delito contra la libertad sexual – to-
camientos indebidos, registrado el 
último lunes a las 17:00 horas.

Raúl Huamán (27), es el individuo 
que se habría aprovechado de una 
niña de solo 8 años de edad, a la cuál 
la condujo con engaños a un lugar 
descampado.

La Policía tras la comunicación 
de una nerviosa ciudadana que se-
ñaló el presunto rapto de su nieta de 
ocho años, por una persona de sexo 
masculino que la llevó con dirección 

Después de sustraer casi mil soles a ciudadana Después de sustraer casi mil soles a ciudadana 

Pervertido la llevó hasta un alejado lugar, según denuncia Pervertido la llevó hasta un alejado lugar, según denuncia 
de la abuelitade la abuelita

Agentes policiales de la comisa-
ría de Ollantaytambo, intervinieron 
y detuvieron a un varón y una mujer 
por ser presuntos integrantes de la 
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Madre desaparece con su bebé en la ciudad de Madre desaparece con su bebé en la ciudad de 
Sicuani CanchisSicuani Canchis

Detienen a presunto Detienen a presunto 
microcomercializador de droga microcomercializador de droga 

Familiares y la policía intensifican la búsquedaFamiliares y la policía intensifican la búsqueda

En inmediaciones del parque de la Madre del centro históricoEn inmediaciones del parque de la Madre del centro histórico

izquierdo puerta del conductor se 
halló un envoltorio de papel bond 
con líneas impresas de color negro 
tipo kete conteniendo en su interior 
sustancias verduzcas pulvurentas al 
parecer (clorhidrato de cocaína).

Asimismo se halló un envoltorio 
de bolsa plástica de color amarillo 
conteniendo en su interior entre 
hojas, tallos y semillas (cannabis sa-
tiva – marihuana), por otro lado en 
el piso del copiloto se encontró  una 
Hoja de cuaderno conteniendo en su 
interior al parecer entre hojas tallos 
y semillas, así como también se ha-
lló una bolsa de color negro y trans-
parente ziploc con cierre hermético 
conteniendo en su interior al parecer 
hojas , tallos y semillas secas al pare-
cer (cannabis sativa – marihuana).

El intervenido fue puesto a dis-
posición de la sección de delitos y 
faltas de la comisaria Cusco por estar 
inmerso en el presunto delito contra 
la salud pública – microcomerciali-
zación de droga para continuar con 
las diligencias de ley. Así mismo el 
vehículo de placa de rodaje X1H-276, 
marca Toyota color blanco queda in-
cautado.

hermana, tiene consigo a su bebé de 
dos meses. Quienes conocen nuestra 
situación familiar saben la condición 
de mi hermana. Les pido nos ayuden a 
encontrarla, desapareció hoy (ayer) al 
promediar las 10 AM, su línea telefó-
nica está sin señal les suplico que nos 
ayuden”, reza un llamado.

La madre es de contextura delga-
da, de 1.62 metros de altura, tez mes-
tiza, vestía pantalón beige y zapatos 
color amarillo gamuzado.

Las personas que sepan de su pa-
radero pueden dar aviso a la policía o 
a los números 997496517 - 964323335.

Un individuo que estaba inmerso 
en la microcomercialización de dro-
ga, fue detenido por agentes de la co-
misaría de Cusco. El hecho se registró 
el último lunes al promediar las 17:50 
horas en inmediaciones del Parque 
de la Madre del cercado de Cusco, 

El tipo Jhon Hurtado (33), fue 
intervenido al mostrar actitud sos-
pechosa ante la presencia policial y 
conducido a la dependencia policial 
por la presunta comisión de microco-
mercialización de droga.

Éste ya había sido visto varado al 
lado de un vehículo estacionado de 
placa de rodaje X1H-276 color blan-
co y al momento de realizar la inter-
vención en el registro preliminar se 
le encontró en su poder, bolsillo de-
lantero lado derecho de su pantalón 
Jean de color azul de marca Pioneer, 
un envoltorio de bolsa plástica de 
color transparente conteniendo en 
su interior sustancias verduzcas pul-
vurentas al parecer (clorhidrato de 
cocaína).

Al apreciarlo más nervioso, agen-
tes del orden procedieron al regis-
tro vehicular en el cual en el lado 

Familiares, amigos y conocidos 
denunciaron la extraña desaparición 
de una madre de familia y el bebé que 
llevaba en su regazo, en la ciudad de 
Sicuani, capital de la provincia de Can-
chis Cusco.

De acuerdo a una denuncia poli-
cial, Cieloly Condori Quispe (31), salió 
de casa con dirección al centro de sa-
lud de Phampa Phalla, para el control 
de su menor hijo, pero por causas que 
son materia de investigación, no retor-
nó.

“Amigos de Sicuani les pido por 
favor que me ayuden a difundir la 
imagen para dar con el paradero de mi 
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Colegios de abogados plantearon demanda de Colegios de abogados plantearon demanda de 
inconstitucionalidad contra normas que afectan inconstitucionalidad contra normas que afectan 

lucha contra el crimen organizadolucha contra el crimen organizado

Decano del Cusco, dijo que la Junta Nacional se encuentra a la espera de sentencia del TCDecano del Cusco, dijo que la Junta Nacional se encuentra a la espera de sentencia del TC

berá la fiscalía establecer mayo-
res requisitos, que ameriten su 
denominación.

Otra de las leyes, sobre la que 
se planteó demandas de incons-
titucional, casi unánime, a nivel 
de la orden deontológica, es la 
que faculta a la Policía Nacional 
del Perú, realizar las investiga-
ciones, en materia penal, cuan-
do antes dicha labor lo dirigía el 
Ministerio Público.

Wilberth Caballero, dijo, 
además que, en Cusco, aparte de 
haberse incluido en la deman-
da de inconstitucionalidad, los 
dos temas, se está solicitando 
al Tribunal Constitucional, que 
se pronuncie respecto a la ley de 
la bicameralidad, la misma que 
señala, que para ser senador, un 
postulante debió ser primero 
diputado, por lo que este tema, 
tendría carácter discriminador, y 
un cuarto punto, que se ha plan-
teado, esta referido a los licen-
ciamientos de las universidades, 
en el país.

Cabe señalar que paralela a 
estas acciones, por parte de los 
colegios de abogados del Perú, 
se emitirá un pronunciamiento 
público, en el que se solicitará 
al Congreso de la República, el 
Ministerio de Justicia, así como 
a la Presidenta de la República, 

Un promedio de seis de-
mandas de inconstitucionali-
dad presentaron los colegios 
de abogados, de diferentes re-
giones del país, ante el Tribunal 
Constitucional, con el fin de que 
se pronuncie frente a las leyes 
aprobadas por el Congreso de la 
República, las mismas, que en 
vez de fortalecer, la lucha contra 
el crimen organizado, benefi-
cian a los delincuentes.

Así lo dio a conocer, el deca-
no del Colegio de Abogados del 
Cusco, Wilbert Caballero, quien 
refirió, que esta determinación, 
se aprobó a nivel de la Junta Na-
cional, en fecha reciente.

Entre las normas, sobre las 
cuales se ha planteado deman-
das de inconstitucionalidad, se 
hallan:  la 32108, por modificar 
el Código Penal, la Ley contra el 
crimen organizado y la Ley de 
medidas excepcionales en inves-
tigaciones preliminares.

La misma establece entre 
otros aspectos que los allana-
mientos judiciales se hagan con 
la presencia del investigado y 
sus abogados designados por 
los afectados, asimismo, los ca-
sos de extorsión y sicariato, casi 
desaparecen de la categoría de 
crimen organizado, por cuanto, 
para establecerse como tal, de-

se deroguen estas normas por 
afectar la seguridad y la paz de 
la población, generar inestabi-
lidad económica, al ahuyentar 
las inversiones, y por ende, in-
centivar a un mayor desempleo.

Asimismo, el decano del co-
legio de Abogados del Cusco, 
manifestó que, en las reuniones 
de abogados de todo el país, 
también se evalúa activar la 
Carta Democrática Interameri-
cana de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA,) que 

es el procedimiento que se inicia 
cuando se altera el orden consti-
tucional de un Estado miembro 
y se afecta gravemente el orden 
democrático. 

“A nivel de la Junta de Deca-
nos, también se aprobó activar 
la Carta Democrática, en el país, 
porque no se está respetando la 
autonomía de los poderes del 
Estado, cada día hay avasalla-
miento las instituciones, lo cual 
es grave”, finalizó.
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GORE Cusco entrega resoluciones de nombramiento GORE Cusco entrega resoluciones de nombramiento 
a 306 trabajadores de la saluda 306 trabajadores de la salud

Región Cusco lidera proceso de estabilidad laboral del sector a nivel nacionalRegión Cusco lidera proceso de estabilidad laboral del sector a nivel nacional

enfatizó.
Por su parte, el gerente regional de 

Salud, Ernesto Choquehuayta Morales, 
subrayó la importancia del proceso de 
nombramiento de profesionales, así 
como del personal técnico y auxiliar 
asistencial que trabaja por la salud de 
la población. “Se hace justicia con el 
personal de la salud que durante mu-
chos años lucharon por sus derechos”, 
aseveró.

Asimismo, subrayó la decisión po-
lítica del gobernador Werner Salcedo 
Álvarez para el cumplimiento de los 
plazos establecidos en el proceso de 
nombramiento. “Con este nombra-
miento fortalecemos la capacidad re-
solutiva de los establecimientos de sa-
lud a través de una estabilidad laboral 
y hacer que el primer nivel de atención 
tenga el personal necesario”, refirió.

Cabe indicar, que, en diciembre del 
año pasado, igualmente, se nombra-
ron 599 trabajadores de la salud.

En el acto protocolar también par-
ticiparon las consejeras regionales, 
Anabel Rozas Farfán, Magdalena Phu-
turi Ttito, funcionarios del sector, entre 
otros. 

El gobernador regional del Cusco, 
Werner Salcedo Álvarez, entregó las 
resoluciones de nombramiento a 306 
profesionales del sector salud entre 
médicos, enfermeros, obstetras, ci-
rujanos dentistas, nutricionistas, así 
como técnicos y auxiliares asistencia-
les de la región cusqueña.

En ceremonia que se cumplió en el 
centro de convenciones Arena Qollana 
de la Universidad Andina del Cusco 
(UAC), la primera autoridad regional 
destacó la importancia de dicho acto 
de nombramiento porque para el ré-
gimen sanitario el tema de recursos 
humanos es fundamental. “No podría-
mos dar atención de salud sin profesio-
nales de la salud. Es el fruto de un tra-
bajo en equipo”, refirió en su alocución.

Werner Salcedo Álvarez, resaltó, 
además, que la presente gestión ha 
priorizado el cuidado de la vida de la 
población con importantes infraes-
tructuras sanitarias en diferentes pro-
vincias de la región. “Impulsamos la 
construcción de 17 establecimientos 
de salud en la región, así como el Hos-
pital Materno Infantil, Belempampa, 
Hospital de Chumbivilcas, entre otros”, 


